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CIRCULAR DE LAS VICECONSEJERÍAS DE POLÍTICA EDUCATIVA Y DE ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 
SOBRE MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD FRENTE 
A LA COVID-19 EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN CENTROS EDUCATIVOS DURANTE 
EL CURSO 2021-2022. 
 
Con fecha 23 de junio de 2021, se publicó la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones sobre medidas 
organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos en el curso 2021-2022. A su vez, mediante la Orden 2572/2021, de 27 de agosto, de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se establecen medidas que 
han de adoptar los centros docentes de la Comunidad de Madrid para la organización del curso 2021-
2022 en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, se regulan y precisan algunas de 
las medidas que los centros educativos de la Comunidad de Madrid, ya sean sostenidos con fondos 
públicos o privados, deben adoptar para la organización del curso 2021-2022 en relación con la crisis 
sanitaria provocada por la COVID-19, precisiones motivadas por los avances en la estrategia de 
vacunación desde la publicación de la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa, de 23 de junio de 2021. 
 
La Orden 1177/2021, de 16 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 
Orden 572/2021, de 7 de mayo, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, recoge determinadas modificaciones que 
flexibilizan la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la práctica deportiva al aire libre. 
 
De conformidad con todo ello, para el desarrollo de la actividad física y deportiva, los centros 
educativos seguirán aplicando lo establecido en la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de 
Política Educativa y de Organización Educativa, de 23 de junio de 2021, con la mencionada 
flexibilización en relación con el uso de mascarilla: 
 

El uso de las instalaciones deportivas deberá ser siempre autorizado y supervisado por el 
profesorado responsable en ese momento del grupo de alumnos. 
Se mantendrá la distancia de seguridad ampliada y adaptada al deporte. Se debe hacer una 
correcta higiene de manos antes y después de la realización de actividad física y aquellas 
veces en las que fuere necesario. 

− Dado que la realización de ejercicio físico también aumenta la emisión de aerosoles, 
se debe promover la realización de las clases de Educación Física en espacios 
exteriores. En el caso de que se realicen en espacios interiores es de especial 
importancia el uso adecuado de la mascarilla, aumentar la distancia e intensificar la 
ventilación. 
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− Todas las actividades deportivas que se puedan trasladar al exterior se realizarán al 
aire libre, en cuyo caso no será exigible el uso de mascarilla. 

− Los profesores de Educación Física deberán mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en las instalaciones y utilizar mascarilla. El uso de mascarilla no será 
obligatorio en los momentos en que su labor implique la práctica de actividad 
deportiva al aire libre. 

 
 
 

En Madrid, fechado mediante firma digital 
 
 

La Viceconsejera de Política Educativa 
 
 
 

Fdo.: Rocío Albert López-Ibor 

La Viceconsejera de Organización Educativa 
 
 
 

Fdo.: Nadia Álvarez Padilla 
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